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2944 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se amplían las
competencias que fueron delegadas en los
Gerentes de Atención Primaria y Especializada  en
materia de gestión de personal por medio de la
resolución de 26 de diciembre de 2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Como consecuencia del traspaso de las funciones y
servicios del Insalud a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, se consideró oportuno delegar, en los Gerentes
de Atención Primaria y Especializada, algunas de las
competencias que en materia de personal atribuye al
Director Gerente el artículo 7 de la Ley 5/2001, de 5 de
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud.

A tal efecto, con fecha de 26 de diciembre de 2001, se
dictó la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano
de Salud por la que se delegaron en los Gerentes de
Atención Primaria y Especializada diversas competencias en
materia de personal (B.O.R.M. 9-2-2002).

Tras la entrada en vigor de dicha Resolución, la
experiencia ha demostrado la conveniencia de ampliar las
competencias delegadas para incluir, por un lado, las relativas
a la contratación laboral temporal, que afecta fundamentalmente
al personal residente, y, por otro, la correspondiente a la
incoación de los expedientes disciplinarios.

A la vista de lo anteriormente expuesto, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

RESUELVO:

Primero: Modificar el punto nº 7 del apartado «Primero»
de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano
de Salud, de 26 de diciembre de 2001, por la que se delegan
en los Gerentes de Atención Primaria y Especializada
diversas competencias en materia de personal, que queda
redactado del siguiente modo:

«7º) La celebración y extinción de los contratos
laborales temporales, excepto los contratos celebrados al
amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el
que se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección, tanto respecto de aquellos que
hubieran sido suscritos con carácter temporal, como los que
tengan carácter indefinido.»

Segundo: Añadir al apartado «Primero» de la
mencionada Resolución el siguiente punto:

«17º) La incoación de los expedientes disciplinarios.»

Tercero: La presente resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Murcia, 11 de marzo de 2002.—El Director Gerente,
Martín Quiñonero Sánchez.
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2971 Orden de 12 de marzo de 2002, de la Consejería de
Trabajo y Política Social, por la que se establecen
las normas y procedimiento para la justificación de
las acciones y proyectos formativos convocados
para el año 2002.
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La presente Orden se dicta en virtud de las
competencias de ejecución en materia laboral de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia recogidas en
el artículo 12.Uno.10 y de las competencias de desarrollo
legislativo y de ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución recogidas en el artículo 16.1 ambos de la Ley
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía
para la Región de Murcia, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 1/1998, de 15 de junio.

Asimismo en los artículos 67 y siguientes del Decreto
Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, se regula la obligación del beneficiario a
justificar la aplicación de los fondos públicos que financian la
actividad subvencionada, así como el reintegro de las
cantidades percibidas y el procedimiento sancionador.

La Ordenes números 11854 y 11855 de 7 de noviembre
de 2001 (B.O.R.M. nº 270) de la Consejería de Trabajo y
Política Social, por la que se convocan la participación de
centros colaboradores y entidades de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y
subvenciones para las acciones y proyectos formativos al
amparo del Programa de Actuaciones Para la Calidad
Profesional, cofinanciado por el Fondo Social Europeo,
establecen que el procedimiento de justificación será el que
oportunamente se determine.

En su virtud, a propuesta del Director General de
Formación Ocupacional y oído el Consejo Asesor Regional
de Empleo y Formación para la Inserción Laboral, y con el fin
de establecer las normas y procedimiento para la
justificación de las subvenciones correspondientes al año
2002 de las acciones de los centros colaboradores y
entidades de cursos del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional y subvenciones para las acciones y
proyectos formativos al amparo del Programa de Actuaciones
Para la Calidad Profesional, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo, así como de facilitar a los interesados el modelo
normalizado de dicha justificación y en uso de las facultades
que me atribuye el artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

DISPONGO

Artículo 1.-OBJETO
La presente Orden tiene como objeto el establecimiento

de las normas y procedimiento para la justificación de las
acciones y proyectos formativos convocados respectivamente
por la Ordenes números 11854 y 11855, de 7 de noviembre
de 2001 (B.O.R.M. nº 270), de la Consejería de Trabajo y
Política Social, por la que se convocan la participación de
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